
 

 

PROTOCOLO 

 

PARA LA CONSULTA DEL MATERIAL ARCHIVISTICO RELATIVO A LOS 

ACONTECIMIENTOS ARGENTINOS (1976-1983) 

CONSERVADOS EN LA CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA, 

LA NUNCIATURA APOSTOLICA 

Y EN LA SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SANTA SEDE 

 

 

1. Podrán solicitar información: las víctimas, los familiares de los desaparecidos 

y detenidos y, en caso de eclesiásticos y religiosos, sus respectivos Obispos y 

Superiores mayores. 

2. La consulta se realizará sobre el material donde aparece mencionada la 

persona sobre la cual se busca información. 

3. El interesado deberá completar una solicitud dirigida al Secretario General de 

la Conferencia Episcopal Argentina, que podrá ser presentada: 

- Por la víctima directamente o su representante con delegación explícita. 

- Por un familiar directo de un desaparecido o de una persona que haya 

fallecido. 

- Por los Obispos o Superiores mayores de la víctima. 

4. Considerada pertinente por el Secretario General de la Conferencia Episcopal 

Argentina se procederá a la consulta del material solicitado. En caso de 

rechazo parcial o total de la solicitud, se notificará por escrito. El solicitante 

podrá reiterar el pedido para su reconsideración. 

5. Si en los archivos mencionados hubiera información pertinente, esta será 

comunicada al solicitante. 

6. En caso de que se entregue al solicitante copia de algún documento, los 

nombres de otras víctimas extrañas al interesado, serán oportunamente 

oscurecidos en respeto a la confidencialidad de los datos privados1. 

7. Los Oficiales judiciales que deseen consultar el material conservado en el 

archivo de la Conferencia Episcopal, deberán dirigirse, como se ha hecho 

hasta ahora, a las autoridades de la Conferencia Episcopal Argentina. Si las 

autoridades judiciales desean obtener información conservada en los archivos 

de la Santa Sede o de la Nunciatura Apostólica en Buenos Aires, deberán 

presentar una rogatoria internacional a través de los canales diplomáticos 

habituales. 
 

 

 

1Cf. CIC can. 220 y concordantes. 



 

Lugar y fecha 
 

 

 

Al Señor 

Secretario General de la Conferencia Episcopal Argentina 

Mons. Alberto G. Bochatey OSA 

S/D 
 

 

De mi mayor consideración:  

 
El abajo firmante,    

(Nombre y Apellido, DNI) 

  con domicilio en solicito copia del ______________________________________________________ 

                   (Domicilio completo, Ciudad, Provincia, País) 

material archivístico del período 1976-1983 conservados en la Conferencia Episcopal 

Argentina, la Nunciatura Apostólica en Buenos Aires y la Secretaría de Estado de la Santa 

Sede donde sea mencionada/o     
                    (mi persona/nombre de la persona sobre la cual se solicita información con DNI) 

Adjunto copia de mi documento de identidad y documentación fehaciente que expresa mi 

parentesco directo con la persona mencionada. 

Por la presente, declaro bajo juramento la veracidad de los datos 

consignados anteriormente y acepto los términos del Protocolo de Consulta, los cuales me 

obligo a cumplir en forma íntegra y sin condicionamiento alguno, responsabilizándome 

personalmente del uso que pueda darse al material. 

En caso de uso público de la información obtenida, me 

comprometo a mencionar la fuente del archivo de procedencia, y entregar a esta Secretaría 

una copia del material donde sea publicado. 

Sin otro particular, saludo a Ud. cordialmente 

 

 

 

 

 

 
Firma y aclaración 


